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BANCO DE ESPAÑA
 5672 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 15 de marzo de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3226 dólares USA.
1 euro =  155,09 yenes japoneses.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5794 libras chipriotas.
1 euro =  28,056 coronas checas.
1 euro =  7,4498 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68275 libras esterlinas.
1 euro =  250,22 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,7096 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8950 zlotys polacos.
1 euro =  3,3685 nuevos leus rumanos.
1 euro =  9,2680 coronas suecas.
1 euro =  33,969 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6088 francos suizos.
1 euro =  89,03 coronas islandesas.
1 euro =  8,0870 coronas noruegas.
1 euro =  7,3605 kunas croatas.
1 euro =  34,5760 rublos rusos.
1 euro =  1,8630 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6790 dólares australianos.
1 euro =  1,5548 dólares canadienses.

 Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 

UNIVERSIDADES
 5673 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Universidad 

de Salamanca, por la que se publica la modificación del 
plan de estudios de Licenciado en Traducción e Interpre-
tación.

Aprobado por la Universidad de Salamanca la modificación del Plan 
de Estudios de Licenciado en Traducción e Interpretación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, en la nueva redacción dada por el R.D. 55/2005, de 21 de enero 
(BOE del 25), sobre estudios universitarios de Grado, y homologado por 
acuerdo de 24 de enero de 2006 de la Comisión Académica del Consejo de 
Coordinación Universitaria,

Este Rectorado, ha resuelto su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado conforme figura en el Anexo.

Salamanca, 7 de febrero de 2007.–El Rector, Enrique Battaner Arias. 

1 euro =  10,2422 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,3323 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.201,65 rupias indonesias.
1 euro =  1.249,79 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6456 ringgits malasios.
1 euro =  1,9100 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,259 pesos filipinos.
1 euro =  2,0279 dólares de Singapur.
1 euro =  43,690 bahts tailandeses.
1 euro =  9,8424 rands sudafricanos.


